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Derecho
a la autonomía personal
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1  A favor de la derivación de las libertades particulares a partir de este principio general ver NINO (2007) p. 202.
2 La cuestión es especialmente relevante para Chile, actualmente embarcado en una discusión colectiva sobre la necesidad de 
redefi nir su pacto constitucional.
3 La tesis, por supuesto, no es nueva. Al respecto ver por ejemplo Rඉජ (1986) pp. 400, 410;  Nඑඖ (2007) p. 205. Pero si bien es una 
tesis muy trabajada en el ámbito de la fi losofía política, su aplicación y desarrollo en el ámbito de la teoría constitucional es menor. 
Creo que aquí reside parte del interés que pueda revestir este trabajo. Por otra parte la tesis no está exenta de problemas. Una de 
las razones para delimitar un ámbito de no interferencia es que por lo general se entiende que los deberes para con uno mismo 
son ajenos a la potestad coercitiva del estado. Pero los deberes para con uno mismo (suponiendo, argüendo, su existencia) siendo 
objetivos y necesarios como el resto de los deberes, no dependen del ejercicio de la autonomía personal. De modo que si el principio 
protege la incoercibilidad de estos deberes entonces, al menos a su respecto, habrá que buscar otro fundamento.
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4 Fඍඑඖඊඍකඏ (1986) p. 28.
5 Es discutible cómo caracterizar el concepto de autonomía personal de modo tal de luego poder presentar las diversas concepciones 
como concepciones de ese concepto común. Lo importante en todo caso es destacar que la autonomía personal remite al autogobierno 
de la propia vida.  Para defi niciones de la autonomía personal ver Rඉජ (1986); Cඐකඑඛගඕඉඖ (1988 y 2011); G. Dඟකඓඑඖ, (1988 y 1989).
6 Aquí el problema, en todo caso, es establecer un criterio que nos permita distinguir las acciones que interfi eren de las que no interfi eren 
con los demás y, respecto de las que interfi eren, si esa interferencia es legítima o ilegítima. Aquí no trataré este problema.
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7 Rඉඟඔඛ (1971) p. 31. Esta idea ya estaba, como es sabido, en el principio de libertad de Kant enunciado en Teoría y Práctica (Cfr. 
Kඉඖග 8:290). Para un interesante análisis del principio kantiano ver Wඉඔඌකඖ (2005) pp. 308 - 314.
8 La pregunta en estos términos tiene una larga tradición. Entre otros Mඑඔඔ (1984); Sගඍඐඍඖ (1991); Dඍඞඔඑඖ 
(1965); Hඉකග (1963); R. Dඟකඓඑඖ (2012).
9 Berlin, acompañando en este punto a Stephen en sus críticas a Mill, parece afi rmar que no es cierto que la libertad negativa sea 
condición necesaria de la autonomía personal. Recuerda que “la integridad, el amor a la verdad y el ardiente individualismo se 
desarrollan por lo menos con la misma frecuencia en comunidades que están regidas por una severa disciplina… o que están bajo 
la disciplina militar, que en sociedades que son más tolerantes o indiferentes; y que si esto es así, el argumento de Mill en favor 
de la libertad como condición necesaria para el desarrollo del genio humano cae por su base” (Berlin, 1998, p 228). Y sin duda 
tiene razón en distinguir por un lado la idea de libertad negativa como ausencia de coacción, de la particular idea que tenía Mill del 
carácter humano deseable: “crítico, original, imaginativo, independiente, no conformista hasta el extremo de la excentricidad, etc.” 
(ídem, 227). Sin duda, en contra de Mill, la libertad negativa no es condición necesaria del desarrollo de ese carácter. Pero no es 
exclusivamente a un rasgo de la personalidad a lo que nos referimos con la idea de autonomía personal. Imagínese una persona, 
Andrés, que posee tal carácter. Seguramente diríamos que goza de autonomía personal como capacidad. Pero supongamos 
también que el estado le restringe un sinnúmero de opciones que, si no fuera por la coerción estatal, elegiría. Sin duda Andrés no 
goza de autonomía personal en tanto que estado actual del sujeto.
10 La distinción entre perfeccionismo y liberalismo radical,  tal como la estoy presentando aquí puede presentarse bajo la lógica 
del dilema del Eutifrón: lo que es bueno para nuestras vidas, ¿es bueno con independencia de que nosotros lo elijamos, es decir, 
lo elegimos porque es bueno? ¿O, por el contrario, es bueno porque nosotros lo elegimos? También podríamos  decir que el 
perfeccionismo es sustantivista mientras que el liberalismo es una concepción de la vida buena básicamente procedimental (lo que 
importa es el modo por el que hemos llegado a elegir o a identifi carnos con algo). En todo caso la vida autónoma valorada por el 
liberalismo es defi nida no por lo que contiene sino por el modo en que llegó a ser lo que es. Cfr., RAZ (1986) p. 371.
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11 WALL (2012).
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12 Nuestro objeto de análisis es el perfeccionismo, no el moralismo legal. Esta última es una doctrina sobre la justifi cación de la 
imposición coercitiva de la moral positiva, las creencias morales sostenidas por la mayoría de la sociedad, incluidas las relativas a 
acciones autorreferentes. Afi rma que tal imposición está justifi cada independientemente de si esas creencias encuentran adecuado 
respaldo en razones o se sostienen luego de la refl exión. En su versión moderada, es sostenida por Lord Devlin en The Enforcement 
of Morals. Devlin  refl exión. En su versión moderada, es sostenida por Lord Devlin en The Enforcement of Morals. Devlin afi rma que 
el estado tiene derecho a imponer coactivamente la moral positiva ya que una sociedad es una comunidad de ideas morales, ideas 
sobre cómo “sus miembros deben regir su comportamiento y dirigir sus vidas.” Es así que la sociedad “no puede existir si no hay un 
cierto consenso en torno a sus ideas políticas, morales y éticas…. Si habiendo creado la sociedad sobre la base de un acuerdo común, 
éste desaparece, la sociedad se desintegrará” (Devlin, 2110, pp. 56, 57). Lo que justifi ca la imposición coercitiva de la moral positiva 
es entonces que las desviaciones dañan el cuerpo social y en última instancia amenazan su misma existencia. En su versión extrema 
(sostenida por Stephen en su Liberty, Equality, Fraternity, -ver STEPHEN, 1991) el moralismo legal afi rma que la imposición coercitiva 
de la moral positiva se justifi ca por ser necesaria para la conservación de la moral positiva. Supone que dicha conservación es un  
valor en sí, no meramente instrumental a la conservación de la sociedad. Es famosa la crítica hartiana a ambas versiones de la teoría. 
Respecto de la versión moderada, Hart ha señalado que la tesis de que la inmoralidad pone en peligro la sociedad, entendida como 
afi rmación empírica, carece de cualquier evidencia que la respalde, sobre todo si no entendemos la moralidad como una tela de una 
sola pieza. La sociedad sobrevive pese a sostenidas desviaciones en algunas zonas de la moralidad, como la sexual. En contra de la 
versión extrema ha señalado que del hecho de que la gente o los poderosos piensen que algo es bueno no se sigue que sea correcto 
imponerlo coactivamente: “…la justifi cación de que una sociedad tome medidas para preservarse depende de… qué tipo de sociedad 
sea (…). Si una sociedad…se dedicase a la cruel persecución de una minoría racial o religiosa es defendible que aquello que Lord 
Devlin denomina la «desintegración»  de tal sociedad sería moralmente mejor que su existencia, y no deberían adoptarse medidas para 
preservarla” (Hart, 2006, p. 112). A su entender el conservadurismo moral es “un dogma brutal, que afi rma que el mantenimiento de 
cualquier moralidad social necesariamente vale más que su coste en sufrimiento humano y en pérdida de libertad”  (Hart, 2006, p. 157).
13  Aquí cabría distinguir entre políticas que tienden a imponer coactivamente planes de vida buenos y políticas que sólo pretenden 
desalentar (bien que por medios coactivos en sentido amplio) los planes de vida malos. El primer tipo de políticas es más difícil de 
sostener y de aplicar, de modo que el perfeccionismo tenderá a aprobar más bien las segundas políticas.
14 NINO (2007) c. V y X.
15 Cfr. RAZ (1986);  HURKA (1993); HAKSAR (1979); WALL (1998).
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16 GAUS (2011).
17 QUONG (2011) p. 1. Recordemos que para el liberalismo los intereses y fi nes de los individuos son anteriores al estado. El estado 
justamente surge para evitar que los individuos, al perseguir cada uno su propio interés, se obstruyan y dañen mutuamente. Si éste es 
el caso, mal podría el estado imponerles intereses y fi nes.
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18 Como puede verse, Nino combina en un solo principio las dos ideas que aquí hemos tratado de deslindar. Afi rma que en razón del 
valor de la autonomía personal es que el estado debe abstenerse de interferir en la elección y adopción de planes de vida.
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 19 En este sentido Atria, 2012.
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20 Recordemos que la pregunta que nos estamos haciendo (cuál sea la mejor redacción posible del estándar que constitucionalizara 
el derecho a la autonomía personal) bien puede ser una guía apropiada para preguntarse por la mejor lectura moral de una 
redacción concreta de esa  garantía. Pensemos en el artículo 19 
de la Constitución Nacional Argentina ¿Cómo debiéramos interpretarlo? ¿Cómo un principio o como una norma? ¿Cómo expresando 
el concepto de derecho a la autonomía personal o, por el contrario, como refi riendo a una concepción específi ca? Si la propuesta 
que estamos analizando fuera la mejor desde el punto de vista moral, ello sería un argumento muy fuerte  (aunque no concluyente, 
pues hay otras dimensiones como su ajuste a la práctica institucional) para interpretar en sus términos este artículo.
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21 LAPORTA (2007) pp. 31 – 32.
22 La concepción empírica es en buena medida equivalente a lo que Nino denomina enfoque externo de las preferencias como 
meros hechos psicológicos. La concepción normativa lo es respecto del enfoque interno, en el que lo que se prefi ere, se prefi ere 
sobre la base de razones en las que se cree y que se está dispuesto a abandonar cuando se muestren equivocadas. Aquí ofrezco un 
argumento, espero más preciso que el de Nino, para la misma conclusión: la concepción empírica, el enfoque externo en sus términos, 
es autofrustrante. Al respecto ver NINO, 2007:211 – 219. Para un análisis detallado del argumento que aquí solo esbozaré ver IOSA,  
“Autonomía personal y refl exión. Un análisis de las ideas de Harry Frankfurt y Gerald Dworkin”; de próxima aparición. 
23 Posteriormente Dworkin abandonó el elemento ‘identifi cación’ como parte del concepto de autonomía personal. Pasó a sostener 
que lo que importa no es la identifi cación sino la capacidad de identifi carse, es decir, la capacidad de refl exionar acerca de con cuál de 
mis deseos he de identifi carme. Esto apunta, nuevamente, en dirección a una concepción normativa de las metapreferencias. Sobre 
el punto ver G. DWORKIN (1988) p. 15.
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24  De hecho, uno de los modos de pensar la autonomía personal es concebirla como aquello  que queda cuando anulamos el 
problema de un orden moral trascendente a la persona. Si no hay criterios superiores a los deseos o actos de elección de la perso-
na o del grupo, no queda sino estratifi car estos deseos y actos de modo de contar con criterios inmanentes. En este sentido Nino 
afi rma que el liberalismo “parece estar ligado a una concepción subjetivista del bien. Sólo si lo que es bueno en la vida depende 
de la subjetividad de cada uno parece estar garantizada la autonomía personal, o sea, el respeto por la búsqueda individual de lo 
que da valor o sentido a la vida sin interferencia del Estado o de otros individuos. Si lo que es bueno para los individuos fuera algo 
objetivamente determinable ello parecería proveer razones para imponérselo a los individuos independientemente de sus deci-
siones y preferencias.” (Nino, 2007:211). Justamente, el desafío es mostrar que ni la idea de autonomía personal ni el liberalismo 
están conceptualmente vinculados a una concepción subjetivista del bien.
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25 Waldron destaca este curioso punto de contacto entre las doctrinas modernas de la autonomía personal y la autonomía moral 
kantiana: “…la autonomía personal es como la autonomía moral en la clase de deliberación y en el compromiso que remarca. En 
ambos casos hay un logro de distancia crítica, en ambos casos existe refl exión, y en ambos casos esta refl exión incluye la idea de 
‘quién soy en realidad’” (Waldron, 2005, p. 317). Esto, es claro, no implica que teorías de la autonomía personal como la de Raz 
sean reducibles a la autonomía moral kantiana (Raz niega explícitamente esto en RAZ (1986) p. 370). Sólo se está destacando el 
acento de ambas concepciones en la idea de refl exión..
26  RAZ (1986) p. 369.
27 RAZ (1986) p. 371.
28 RAZ (1986) pp. 372 - 3.
29 RAZ (1986) pp. 369 - 373.
30 RAZ (1986) pp. 378 - 381.
31 RAZ (1986) pp. 373 - 377
32 RAZ (1986) pp. 377 - 378
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33  RAZ (1986) p. 387.
34 RAZ (1986) p. 407.
35  Ahora bien, tal como veremos enseguida, la coerción, si bien elimina opciones, no siempre es contraria a la autonomía. Según 
Raz, hay opciones que es mejor no tener. Quien limita la  disponibilidad de estas opciones no afecta  nuestra autonomía. Al respecto  
ver RAZ (1986) p. 410.
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36 RAZ (1986) pp. 410 – 411. El punto tiene ciertas sutilezas que no vienen aquí al caso y que pueden evacuarse rápidamente 
leyendo la fuente.
37  RAZ (1986) p. 413.
38 En el mismo sentido NINO (2007) p. 205.
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39 Disminuir la autonomía es una forma de hacer daño. Es menos obvio que todo daño sea daño a la autonomía.
40 Si el gobierno tiene el derecho de promover la autonomía de la gente, entonces puede utilizar la coerción para prevenir el daño, 
pues el daño interfi ere con la autonomía. De aquí que el gobierno pueda restringir la autonomía de una persona en favor de la mayor 
autonomía de otros o incluso de ella misma en el futuro. Pero el punto es  problemático. Recordemos que la eliminación de opciones 
provoca un daño, daño a la autonomía. Pero, como el mismo Raz reconoce (Cfr. RAZ, (1986) p. 374, nota 1), cualquier decisión de un 
sujeto autónomo implica que ciertas opciones ya no están disponibles (el matrimonio no es un ejemplo menor al respecto). Por lo tanto 
cualquier decisión implicaría daño a sí mismo. De aquí la importancia de defi nir daño a la autonomía de modo tal que no cualquier acto 
dañoso sea de suyo un acto inmoral, pues en ese caso cualquier decisión autónoma habilitaría la intervención. En nuestro ejemplo 
deberíamos decir que el matrimonio, aunque dañoso a la autonomía, no es inmoral y por lo tanto no habilita la intervención. Agradezco 
a Rodrigo Correa González y a Moisés Vaca el haberme señalado la importancia de clarifi car el punto.
41 RAZ (1986) p. 418.
 42 RAZ (1986) pp. 418 - 19.
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 43   Sólo a modo de ejemplo, recordemos que podemos entender “daño” en diferentes sentidos. Las teorías tradicionales del daño lo 
conciben en términos de bienestar. Pero es complicado defi nir bienestar y hay muchas teorías al respecto. Todas tienen problemas. 
Supongamos que entendemos “bienestar” como satisfacción de deseos. Pero si éste es el caso, el principio dejaría de proteger 
acciones que los liberales, abanderados del principio de daño, quieren excluir de la coerción. Alguien bien podría desear, por ejemplo, 
que otras personas no cometan actos homosexuales. La práctica de la homosexualidad por parte de terceros claramente le provocaría 
un daño. Esto a su vez justifi caría la criminalización de la homosexualidad. Para evitar esta consecuencia no querida podríamos 
afi rmar que sólo los deseos autorreferentes hacen al bienestar, que los deseos de los otros sobre sus propias vidas quedan excluidos 
de esta noción y que, por lo tanto, el daño que nos causan no es relevante a los fi nes de la delimitación de nuestro principio (en este 
sentido va la distinción de Ronald Dworkin entre preferencias personales y preferencias externas -ver Dworkin, R., 1993, 342 - 345-
). Sin embargo la distinción puede ser cuestionada ya que un deseo sobre las vidas de los demás puede ser descripto en términos 
autorreferentes. Así el deseo de que los demás no realicen actos homosexuales puede ser reducido al deseo de no sufrir los estados 
mentales desagradables a que me puede llevar la conciencia de la homosexualidad ajena. Para un lúcido análisis del principio de daño 
y sus difi cultades ver Holtug, 2002, 364 -365.
44  Veamos también un ejemplo de las difi cultades referidas.  Concibamos con Raz la idea de daño como daño a la autonomía, como 
disminución de las posibilidades de la gente. Bajo esta suposición debemos precisar si el daño se mide respecto de las posibilidades 
que la persona tenía de hecho antes del acto dañoso o respecto de las que tenía el derecho de tener. Ambas líneas de base tienen 
problemas. Pero nos quedemos con la última. Si medimos el daño respecto de los derechos de las personas entonces ahora 
necesitamos desarrollar una teoría de la justicia para saber qué derechos le corresponden a cada uno. Pero si éste es el caso no se 
ve qué trabajo le queda por hacer al principio de daño: la teoría de la justicia nos indicaría los derechos cuya violación justifi caría la 
coerción estatal. Para una crítica de Raz en este sentido ver Holtug, 2002,  384 - 386.
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Funeral de Abraham González
(Avenida Ocampo entre calles Gómez Farías y Coronado).
26 de febrero de 1914
Mutual Film Company
Cortesía de la Biblioteca del Congreso de Washington.
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